
e REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERIAZYENDENCIA DE CONPAÑIAS 
  

RESOLUCION N*252 3 quer | 

JOSE A. BAQUERO DE LA CALLE 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 30 de Julio de 1.971 celebra 
da ante el Notario Público del Cantón Quito, doctor Manuel Vintimilla 
Ortega, se ha aumentado el capital y reformado Jos estatutos de la 
Compañía Anónima denominada “AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A,”, domiciliada 
en la ciudad de Quito; 

QUE el señor doctor Estaban Cordero Borrero, en su calidad de 
Gerente de la Compañifa, según lo ha acreditado en debida y legal for- 
ma, ha comparecido a este Despacho solicitando la aprobación del au- 
mento de capital y reforma de estatutos de la Compañía “AUTOMOTORES Y 
ANEXOS S.A.”, para cuyo efecto ha presentado tres coptas notariales - 
de Ta Escritura Pública referida en el considerando anterior, 

QUE el Departamento de laspección y Amálists de esta Supertn - 
tendencia ha presentado el Informe No. 252-DIA de 19 de Agosto del -- 
presente año, mediante el cual se comprueba que el aumento de capital 
y reforma de estatutos de la cespañiía "AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A.” se 
ha efectuado de conformidad con los térwinos constantes de la Escritu 
ra Pública de 30 de Julio de 1.971 celebrada ange el Notarto Octayo - 
del Cantón Quito, doctor Manuel Víntimilla Ortega y con observancia - 
de las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública referida en - 
el considerando anterior, se han observade todes los requisitos nece- 
sarios para su validez, 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma de estatu 
tos de la Compañía Anónima denominada “AUTONOTO - 

RES Y ANEXOS S.A.”, de conformidad con los términos constantes de la 
Escritura Pública de 30 de Julio de 1.971 celebrada ante el Notarto 
Público Octavo del Cantón Quito, decter Manuel Vintimilla Ortega. Au- 
mento de capital la suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 
(s/. 9'500.000,00), corn el cual el capital social de la Compañía que- 
da elevado a la suma de QUINCE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES ( S/. - 
15*100.000,00), dividido en quince uil cuatrocientes cincuenta accio 
nes ordinarias y nomínativas de un mil sucres de valor cada una, y -- 

cien acciones ordinarias y noninativas de quinientos sucres de valor 
una, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Metario Público del Cantán Quito 
doctor Manuel Vintimilla Ortega, a carge de la Mo 
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taría Octava, mncte al mergen de la matriz de la Escritura Pública or- 
lebrada en esa Notaría el de julto de 1971, que contiene el sumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañía “AUTOMOTORES Y ANEXOS 
S.A.”, que es aprobada en virtud de la presente Resolución. £l señor 
Notario sentará rezón del cumplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Registrador del Cantón Quito 
de conformidad con los Artfcules 25 y 155, inciso 

segundo de la Ley de Compañías, inscriba en el Registro Mercantil que 
tiene a su cargo la Escritura Pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de la Compañía Anónima denoainada “AUTOMOTORES Y ANEXOS 
S.A.”, celebrada el 30 de julio de 1971 ante el Notario Uctavo del Can 
tón Quito, doctor Manuel Vintimilla Ortega, juntamente con la presente 
Resolución. El señor Registrador archivará el segundo testimonio de - 
esta Escritura y devolverá la priuera y tercera coptas con la razón de 
la inscripción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador del Cantón Quito 
anote al wargen de las inscripciones de las siguien 

tes Escrituras Públicas, correspondientes a la Compañía “AUTOMOTORES Y 
ANEXOS S.A.”: de constitución celebrada el 23 de marzo de 1963 en la 
Notaría Primera del Cantón Quito e inseríta con el X” 36 el 30 de a- 
bril del mismo año; de establectriento de sucursal en la ciudad de Cua 
yaquíl celebrada en la Notaría Séptima del Cantón Quite, sa carge del - 
dector Jerga Y. Lara, el 1” de febrero de 1967 e inscrita bajo el N* - 
115, Tomo 98 el 17 de los mismos wes y año; de la Escritura Pública de 
23 de noviembre de 1967 de aumento de capital y reforma de estatutos, 
celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quite, doctor Manuel Vin- 
tiuilla 0., e inscrita bajo el N*12 del Registro Mercantíl, Tomo 99 el 
5 de enero de 1968; que la Compañía en referencia ha aumatado el capi 
tal y reformado los estatutos mediante Escritura Pública de 30 de julTo 
de 1971, celebrada ante el Notario Público del Cantón Quito, doctor Ma- 
nuel Yintimilla Ortega, la misma que es aprobada por la presente Reso- 
lución. El señor Registrador sentará razón del cuaplimiento de estas 
anotaciones marginales. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el señor strador del Cantón Guaya 
quíl anote al margen de la inscripción de la Escri 

tura de apertura de sucursal en la ciudad de Guayaquil de la Compañía 
"AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A.”, celebrada el 1* de febrero de 1967 en la 
Notaría Séptima del Cantón Quito, a cargo del docter Jorge Y. Lara, e 
fascrita bajo el N*301 del Registro Mercantil del Cantón Guayaquil y a 
notada bajo el "2929 del Repertorio el 4 de marzo del wísmo año; que 
la Compañía en referencia ha aumentado el capital y reformado los esta 
tutos mediante Escritura Pública de 30 de julto de 1971, celebrada an- 
te el Notario Octavo del Cantón Quito, docter anuel Vintimilla Ortega. 
El actor Registrador sentará razón del cumplimiento de esta anotación 
marginal. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que el señor Notario del Cantón Quíto, a 
cuyo cargo se encuentren los protocolos de la Nota 

ría Primera, anote al mergen de las matrices de las Escrituras PM 1f- 
cas, celebradas en esa Notaría, de constitución de la Compañía "AUTOMD 
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TORES Y ANEXOS S.A." de 23 de marzo de 1963 y de reforma de estatutos 
y tuuento de capital de 23 de noviembre de 1967, que se ha 
el capital y reformado los estatutos medinte Escritura Pública de 30 
de julio de 1971 celebrada en la Notaría Octava del Cantón Quito, a 

del doctor Manuel Vintimilla Ortega. El señor Netario sentará 
razón del cumplimiento de estas anotaciones marginales. 

ARTICULO SEPTIMO .- DISPONER que el Notarto Público a cuyo cargo se 
encuentran los Protocolos de la NOtarfa Séptima 

del Cantón Quito, anote al margen de la EScritura Pública de apertura 
de una sucursal en la ciudad de Gaayaquil, de la Compañía "AUTOMOTO- 
RES Y ANEXOS S.A.”*, celebrada en esa Notaría el 1” de febrero de -- 
1967, que se ha aumentado el capital y reformado los estatutos de la 
Compañía wediente EScritura Pública de 30 de julto de 1971, celebrada 
ante el Notario del Cantón Quito, doctor Manuel Vintimilla Ortega. 

  

> El señor Rotario sentará razón del cumplimiento de esta anotación mar 
gina). 

+ ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que se publique por una sola vez, un ex 
tracto de la EScritura Pública de 30 de julto de 

1971, en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de 
Quito y la razón de su aprobación; extracto que serí elaborado por 
esta Superintendencia y entregado para su publicación, ma vez pre- 
sentada la copta de la Escritura con la rezón de la Inscripción en - 
el Registro Mercantt!. 

CUMPLIDO, vuelva el expedíente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Ya Superintendencia de 
Compañías, en Quito, a 264 971 

Cu 

José A ro de la Calle 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución anterior el señor doctor 
José A. Baquero de la Calle, Superintendente de Compañías, en Quito, 
a o CERTIFICO, 

26 Abu 1971 
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Genaro Cuesta Heredia 
"SECRETARIO GENERAL 
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